




1

Paola Guerrero Ballesteros

De: Arturo Corzas Aparicio <arturo.corzas@agricultura.gob.mx>
Enviado el: jueves, 24 de noviembre de 2022 05:35 p. m.
Para: Luis Calderon Fernandez
CC: Paola Guerrero Ballesteros
Asunto: Re: Notificación acuerdo

Buena tarde, 
 
Por este medio se acusa de haber recibido el dictamen CONAMER/22/5865. 
Muchas gracias. 
 
Atte. 
Lic. Arturo Corzas Aparicio 
Subdirector de Área de la Dirección General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural.  
Tel. 55 3871 1000 Ext. 33130 
 
 
 
 
El jue, 24 nov 2022 a las 15:34, Luis Calderon Fernandez (<luis.calderonf@conamer.gob.mx>) escribió: 

LIC. JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AVIÑA 

Director General de Normalización Agroalimentaria  

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

P r e s e n t e 

  

  

Se remite oficio digitalizado como respuesta al anteproyecto denominado ACUERDO POR EL QUE SE 
SUSPENDEN LAS LABORES DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y SUS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA. 
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En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en 
los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los 
Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la 
epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo 
electrónico institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores 
públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente 
correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa 

  

  

 

 
Por favor no imprima este correo, a no ser que sea indispensable. ¡Gracias por cuidar el 
mundo!  
 
La información que se envía al destinatario mediante esta transmisión es propiedad exclusiva de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. Si usted no es el destinatario de esta información o si la 
ha recibido por error, se le comunica que la copia, distribución, modificación, retransmisión, 
revelación o uso en cualquier forma, está estrictamente prohibida. 


